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RESOLUCION No 545nA24
poR LA cuAL sE ADJUDTcA EL LLAMADo A LrcrrAc¡óN prigr¡cA NAcToNAL
(LpN) No 0412024 o4t2ozt "ADeursrc¡óN DE rNsumos - MEDTcAMENToS -
REAcnvos sEcRETAnie oe sALUD coBERNAcrón DE BoeuERóN" coN rD

uzrrz DE LA orReccÉN NAcToNAL DE coNTRATAcroNEs púgLlces y sE
ABRoGA LA REsoLucrótu N. 461t2024.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

Filadelfia,20 de noviembre de2024

El memorándum SAF N' 469/2024 de Secretarta Departamental de
Administración y Finamas por la cua! solicita la modificación de la
Resolución 467/2A24 de adjudicaclón del Llamado a Licitación
Prtbtica Nacional (LPN) N" O4t2O24 "Adqulslción de lnsumos -
Medicamentos - Reactivos Secretarla de Salud Gobemación de
Boquerón", con lD N" 442772, de la Dirección Nacional de
Contrataciones Prlblicas.

Elmemorando UOC N" 11612024, por la cualsolicita la rectificación de
la 46712024 de adJudicación del Llamado a Licitación Ptlblica
Nacional (LPN) No 0412024 "Adquisición de lnsumos
Medicamentos - Reactivos Secretarla de Salud Gobemación de

. Boqueión', con lD N 442772, de la Dirección Nacional de
.I Contrataciones Priblicas, a la firma:

i o Lote No 0l - LUCIANO IRALA FERREIRA con RUC
N' 1379706-9, con domicilio en Capiata - Mrgen del
Pilar esquina San Pedro, por monto de:

. Gs.314.397.500 (trescientos catorce millones
trescientos noventa y siete mil quinientos).

Lote NO A2 - VICENTE §CAVONE & CIA §AE CON

RUC No 80001 4464, representado por este acto por
e[ Sr. Luis Rodrlguez con Cl.N" 2484456 con domicilio
en San Lorenzo - Avda. Pastora Céspedes 475, por
monto de: Gs. 261.933.600 (doscientos sesenta y un
rnillón novecientos treinta y tres rnil seiscientos).

Lote NO 03 - LABORATORIO INDUFAR CI§A CON

RUC N" 80001812-5 representado por este acto por el
Sr. Cesar Luis Vera Barrientos con Cl.N" 2265565 con
domlcilio en la calle Anahi e/ Saavedra y Bella Vista -
Fernando de la Mora por monto de: Gs. 98. 117 .494
(noventa y ocho míllones ciento diecisiete mil
cuatrocientos noventa), por ser el oferente que ha

Filadelfia - Telefax (595) 4914 3205t1 4- Email: gplgrn¡¡cion@-bpqt¿g:rqI.gpv.pv

$Jw'\k*¡



,-.1

§¡\.{'
(5
tr-§

aq

GOBIERNODEL GOBERNACIONDE

PARAGUAY BOqTERON

RESOLUGION NO 54512024
poR LA cuAL sE ADJUDTcA EL LLAMADo A LrcrrAcrón¡ púaLlcA NAcToNAL
(LpN) No 041202 4 o4tzoz4 "ADeursrctót¡ DE rNsumos - MEDTcAMENTos -
REAcr¡vos SEcRETARfa pe sALUD GoBERNAcTótt DE BoeuERóN" coN rD

442772 DE LA orneccróN NAcToNAL DE coNTRATAcroNEs púelrces y sE
ABRoGA LA REsoLucróu No 1gtt2o24.-

Filadelfia, 20 de noviembre de 2424
cumplido satisfactoriamente con todos los requisitos
de los DDL presentado una oferta solvente a los
intereses de la convocante.

) Lote No 4: Se aplica el Articulo 56,- Declaración
Desierta. El procedimiento de contratación podrá ser
declarado desierto rnediante resolución fundada de la
máxima autoridad de la convocante cuando: a) No se
hubiere presentado oferta alguna.

Adjunta informe de verificación del s¡stema.

La Ley No 153511999, "De la Administración Financiera del Estado",
y el Decreto No 812712000, que lo reglamenta.

La Ley No 702112022, "De Suministro y Contratacrbnes Públicas'; y
su Decreto Reglamentario No 9823123, Por el cual se reglamenta la
Ley No 702 1nA22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

La Ley No 722812A23, "Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2024".

El Decreto No 1 09212A24, "Por el cual se reglamenta la Ley N 7228
del 29 de diciembre de 2023, ((Que aprueba el Presupuesto General
de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024>>"

La Ley N" 42611994 "Que establece la Carta Orgánica del Gobierno
Departarnental".

Que, es facultad del Gobernador del Departamento de Boquerón
dictar todas las resoluciones que sean necesarias paru la
consecución de los fines de la Gobernación, pudiendo establecer
las directríces necesarias para la organización y funcionamiento de

Filadelfia - Telefax (595) 4914 32051/ 4- Email: gobsrnacion@booueron.gov.,pr/
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GOBIERNODEL GOBERNACIONDE

PARAGUAY BOQ!,IERON

RESOLUCTÓN N. il5t20?{.
poR LA cuAL sE ADJUDTcA EL LLAMADo A LrcrrAclÓn prlsLrcA NActoNAL
(LpN) N. o4t2oz4 04t2024 "ADeutsrclóN DE rNsumos - MEDTcAMENToS -
REAcnvos sEcRETAnfn oe sALUD coBERNAcrón oe eoouenóN" coN tD
uzt72 DE LA orREcc6N NAcToNAL DE coNTRATAcroNEs prlgLrcls y sE
ABRoGA LA REsoLucÉu No 46tt2o2r.-

Filadelfra,20 de noviemb¡e de 2024
la misma, a fin de obtener la mayor eficiencia en eldesempeño de
la misma.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOOUERON

Artículo 1o

RESUELVE:

ADJUDICAR el Llamado a Licitación de Publica Nacional (LPN) No
o4tzoz4, "noou¡src¡óu DE rNsutuos turEDrcAilrEuTos
REAcTIvos seCnenRín DE SALUD GOBERNAC6¡¡ DE't BOQUERÓN", CON lD N" 42772, de la Dirección Nacional de
Gontrataciones Públicas, sistema de adjudlcación por lote;

o Lote N'01 - LUCIANO IRALA FERREIRA con RUC N" 1379706-9
Por monto de: Gs.314.397.500 (trescientos catorce millones
trescientos noventa y siete milquinientos).

o Lote No 02 - VICENTE SCAVONE & CIA SAE con RUC N'
8000144&4 Por monto de: Gs, 26f .$3.600 (doscientos sesenta y un
millón novecientos treinta y tres mil seiscientos).
Lote No 03 - LABORATORIO INDUFAR CISA con RUC N"
80001812-5: Por monto de: Gs. 98.117.490 (noventra y ocho millones
ciento diecisiete mil cuatrocientos noventa), por ser el oferente que ha
cumplido satisfactoriamente con todos loe requisitos de los DDL
presentado una oferta solvente a los lntereses de la convocante
Lote No 4: Se aplica el Artlculo 56.- Declaraclón Deslerta. El
procedimiento de contratación podrá ser declarado desierto mediante
resolución fundada de la máxima autoridad de la convocante cuando:
a) No se hubiere presentado oferüa alguna.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contmtaciqnes, dependiente de
la Secretarla de Administración y Finanzas, en coordinación con la
Asesorla Jurfdica, a elaborar el contrato a ser suscripto con el oferente,
en virtud a lo dispuesto en elartfculo 1".
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RESOLUCToN No 545t2024
poR LA cuAL sE ADJUDTcA EL LLAMADo A LrcrrAcÉr.¡ prlgLrcA NAqoNAL
(LpN) No o4tzoz4 o4t2oz4 "ADeurs¡cÉu DE rNsumos - MEDTcAMENToS -
REAcnvos SEcRETAnÍe oe sALUD GoBERNAcIón DE BoeuERóN" coN tD
44z7lz DE LA o¡ReccróN NAcToNAL DE coNTRATAcToNES ptieL¡cls y sE
ABRoGA LA REsoLucrón No t67t2024.-

Artículo 30

Filadelfia,20 de noviembre de2024
DISPONER que la Secretarfa Departamental de Administración y
Finanzas tome los recaudos pertinentes de conformidad a lae decisiones
adoptadas en los Artfculo 1o a12",

ABROGAR, la resolución N' 46712024,-
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Artlculo 40

Artlculo 50

Vargas


